RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002447, Ent. N° 2491/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM), relacionadas con la Licitación Pública Nº 02/2012 convocada para la construcción de una rampa y muelle en el marco de la ejecución del Proyecto Polo Industrial Naval del Atlántico Sur, en la localidad de Puntas de Sayago;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones) al Acto de Apertura realizado con fecha 2 de julio de 2013 se presentaron las siguientes firmas: Consorcio CALPUSA URUGUAY SA, FRANCA SUR SA y PERFOMAR SA, Consorcio Santa Catalina (TEYMA URUGUAY SA y CONSTRUCTORA SANTA MARÍA SA) y SACEEM                  (Compañía Sudamericana de Empresas Eléctricas, Mecánicas y de Obras Públicas SA);  

2) que venido el procedimiento licitatorio en su momento a este Tribunal, se resolvió en fecha 9 de abril de 2014 solicitar para mejor proveer que se remitiera por el MIEM el comparativo de precios de las ofertas presentadas al llamado, los informes técnicos sobre las mismas y si se había conferido vista de las actuaciones a los oferentes;

3) que en la oportunidad, se remite lo solicitado por este Tribunal en fecha 9 de abril de 2014, a saber: 
a) informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 16 de setiembre de 2013 en el cual se comparan los precios de las tres ofertas presentadas y se analizan técnicamente las mismas; 
b) vista otorgada a los oferentes sin que se presentaran objeciones al procedimiento;

 4) que la Comisión Técnica efectuó la evaluación de las ofertas concluyendo que los estados contables presentados por todas las firmas están de acuerdo a lo que establecen las normas locales e internacionales vigentes, y que cumplen con las condiciones mínimas para llevar a cabo el objeto de la licitación;

5) que pasadas las actuaciones a la esfera de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por informe de fecha 16 de setiembre de 2013, se aconseja adjudicar el procedimiento a la empresa SACEEM por precio, características técnicas y ajustarse a lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares, por un precio de $ 84.255.477 más impuestos y leyes sociales, más el 15% por concepto de imprevistos establecidos por el            Artículo 33 del Pliego de Condiciones Particulares, siendo el total de                  $ 110:427.930,14;

6) que la Comisión Asesora señala asimismo que tanto el Consorcio CALPUSA – COPERSA – FRANCASUR como el Consorcio SANTA CATALINA (integrado por TEYMA URUGUAY SA y CONSTRUCTORA SANTA MARÍA SA) vulneran el Artículo 13 del Pliego de Condiciones, en lo que tiene que ver con la admisibilidad de las ofertas, dado que los oferentes no se encuentran en condiciones de contratar por carecer de la capacidad para hacerlo de acuerdo a lo que surge de los respectivos VECAS;

7) que consta Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 7 de febrero de 2014, disponiendo otorgar al MIEM un crédito fiscal por el IVA incluido en las adquisiciones de bienes y servicios que integren el costo de construcción de una rampa y muelle en el marco de la ejecución del Proyecto Polo Industrial Naval del Atlántico Sur en la localidad de Puntas de Sayago, el cual se hará efectivo por el mismo procedimiento que rige para los exportadores;  

8) que la División Contabilidad y Finanzas del MIEM, por informe de fecha 25 de marzo de 2014, expresa que vistos los créditos presupuestales existentes se entiende conveniente adjudicar solamente la construcción de la rampa de hormigón armado por $ 51.020.916 más imprevistos por $ 7.653.137 (15% sobre oferta) en un monto total de                  $ 58:674.053;                                                      

9) que consta documento de afectación Nº 000190, etapa del gasto: afectación, de fecha 25 de marzo de 2014, por $ 51.020.916, financiamiento 1.1 Rentas Generales, Programa 320, Proyecto 803, Objeto del Gasto 389, documento verificado, no confirmado ni suscrito por el Ordenador competente;

10) que se dio vista a las firmas cotizantes del informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones (Artículo 67 del TOCAF), no constando Resolución de Ordenador competente;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas legales (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA              

1) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador competente, se tendrá por intervenido el gasto de $ 58:674.053 IVA, leyes sociales e imprevistos incluidos, cometiéndose al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Industria, Energía y Minería  la verificación, previo al pago, de que la Resolución concuerde con los antecedentes remitidos a este Tribunal, el cumplimiento de disposiciones sobre deudores alimentarios y los restantes controles que correspondan;

2) Comuníquese al Contador Auditor;

3) Devuélvase.
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